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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1127 OBRAS SUBTERRÁNEAS, S.A.

El Consejo de Administración de la sociedad "Obras Subterráneas, S.A." (en
adelante,  la  "Sociedad"),  en  su  reunión  del  7  de  abril  de  2026,  ha  acordado
convocar a los Sres. accionistas a la junta general ordinaria y extraordinaria de
accionistas,  que tendrá lugar en el  domicilio  social  de la Sociedad,  Calle Isla
Graciosa n.º 1, Planta Segunda, Puerta Cuatro, 28703 San Sebastián de los Reyes
(Madrid), que tendrá lugar el próximo día 13 de mayo de 2026, a las 10:30 horas,
en primera convocatoria, y si fuere preciso, en el mismo lugar, el día 14 de mayo
de  2026,  a  las  10:30  horas,  en  segunda  convocatoria  (en  adelante,  la
"Convocatoria").

La junta general de accionistas se reunirá para tratar los siguientes asuntos
comprendidos en el

Orden del día

Primero.-  Examen  y,  en  su  caso,  aprobación  de  las  cuentas  anuales
individuales correspondientes al ejercicio social  cerrado a 31 de diciembre de
2025.

Segundo.-  Examen  y,  en  su  caso,  aprobación  de  las  cuentas  anuales
consolidadas correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de
2025.

Tercero.- Examen y, en su caso, aprobación de la aplicación del resultado del
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2025.

Cuarto.- Deliberación y, en su caso, aprobación de la gestión social realizada
por  el  Consejo  de  Administración  durante  el  ejercicio  social  cerrado a  31  de
diciembre  de 2025.

Quinto.- Reelección de auditores de cuentas de la Sociedad para los ejercicios
2026 a 2028.

Sexto.-  Redacción,  lectura y,  en su caso,  aprobación del  acta de la Junta
General  (el  "Acta").

Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5,00%) del
capital social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria
de la junta general de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día.
El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que
habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes a la
publicación de la Convocatoria.

El complemento de la Convocatoria deberá publicarse con quince (15) días de
antelación como mínimo a la fecha establecida para la celebración de la junta
general.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la junta, los
accionistas podrán solicitar  del  órgano de administración las informaciones o
aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día, o formular por escrito las preguntas que consideren pertinentes, en
los términos previstos en el  artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital.
Asimismo, de conformidad con el artículo 272 de la Ley de Sociedades de Capital,
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a partir de la Convocatoria de la junta general, cualquier accionista podrá obtener
de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la  aprobación de la  misma,  así  como,  en su caso,  el  informe de
gestión y  el  informe del  auditor  de cuentas.

Madrid, 8 de abril de 2026.- El Presidente del Consejo de Administración de
Obras Subterráneas, S.A., D. Carlos Puente Costales.
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